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EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD DE 
SUCRE, en uso de sus facultades Legales, y 

 

C O N S I D E R A N D O: 
 

Que la Resolución 65 de 2010 del Consejo Académico, en su artículo 2°, indica que los semilleros de 

investigación se constituyen en un espacio extracurricular creado institucionalmente, en donde los 

estudiantes encuentran la oportunidad para generar sus propios conocimientos y escenarios de discusión 

para el fomento de la cultura investigativa que contribuya a mejorar la calidad de la educación, la 

investigación y la formación integral; 
 

Que mediante comunicación de fecha 18 de junio de 2018, el Jefe de la División de Investigación de la 

Universidad de Sucre, comunico al Consejo de Facultad los resultados del XI Encuentro Departamental 

de Semilleros 2018 de la Fundación Red Colombiana de Semilleros de Investigación – RedCOLSI – 

realizado los días 18 y 19 de mayo del presente año en la Universidad de Sucre;     
 

Que el Acuerdo No 01 de 2010, en su Artículo 138° señala: “los estudiantes que en representación de la 

Universidad de Sucre obtengan reconocimiento certificado de carácter investigativo o el primer puesto en 

eventos culturales, artísticos o deportivos serán exonerados en un porcentaje de la matrícula en el 

semestre siguiente así: literal c. para eventos departamentales, el cincuenta por ciento (50%) del valor de 

los derechos de matrícula ordinaria; 
 

Que el Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud en sesión 011 del día 19 de junio de 2018, una vez 

revisada la información y verificada la reglamentación correspondiente, 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º. Autorizar el descuento del cincuenta por ciento (50%) del valor de los derechos de 

matrícula ordinaria, a los estudiantes cuyos resultados en el IX Encuentro Departamental 

de Semilleros 2018 de la Fundación Red Colombiana de Semilleros de Investigación – 

RedCOLSI fue igual o superior a noventa (90) puntos, así:  
 

Programa Fonoaudiología 

Estudiantes Documento Proyecto Puntaje 

María Alejandra Zapata Oviedo 1102873169 Diseño y Validación de un Software para Estimular la 
Conciencias Fonológica en Estudiantes de 6 a 8 
años de edad.    

 

99,0 Vianeys Edith Montes Torres 1102857783 

Angélica María Izquierdo Pinedo  1102881589 Comprensión Lectora en Niños (as) de 8 a 9 años 
con bajo Nivel de Vocabulario Receptivo de 
Instituciones Públicas y Privadas de Educación 
Básica Primaria de la Ciudad de Sincelejo 2018  

 

98,5 Sirley Yulie Vargas Cerro 1102880668 

Kathy Yulieth Parra Sarmiento 1102876467 Implementación del Programa para la Estimulación y 
el  Mantenimiento  Cognitivo en Demencias 
(CORTEX) en una Población con Deterioro Cognitivo 
en Sincelejo. 

 

98.0 Lina Paola Aguas de la Puente 1102877179 

Olga Lucia Arrieta Lambraño   4021518057 Habilidades Metacognitivas del Proceso Lector en 
Niños de 8 a 10 Años de Edad, de dos Instituciones 
Educativas (pública y privada) de Sincelejo - Sucre 

 
97.5 Yisel Andrea Anaya Pérez 4021518056 

Eva Sandry Pérez Arrieta 1102878014 Rehabilitación Fonoaudiológica de la Articulación, 
Masticación y Deglución en Prótesis Bucomaxilares 
por resección de Tumores Malignos de Boca y 
Orofaringe    

97.5 

Juliana Burgos Medrano 1102879168 Lectura  inicial en Niños de 4 a 6 años con procesos 
Fonológicos de Simplificación aumentados, de 
Instituciones Educativas y Privadas de la ciudad de 
Sincelejo, 2018 

 

97.0 Diosana María Pérez Covo 1102883942 

José Alfonso Vergara Herazo 1103980834 Manejo Fonoaudiológico de la Disfagia Pre y 
Posoperatoria en Pacientes con Cáncer de Base de 
Lengua 

95.5 
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Estudiantes Documento Proyecto Puntaje 

Juan José Trujillo Piña 1005584694 Conocimiento Actitudes y Hábitos en Salud Auditiva 
en Adolescentes Escolares del Municipio de 
Sincelejo, 2018 

91.0 

Carolina Garay Caballero  1102868610 

Carlos Ismael Vergara López  1103112248 Estado Comunicativo y su Relación con el Evento 
Cerebro Vascular en Pacientes de la Ciudad de 
Sincelejo-Sucre, 2018 

90.0 

Programa Enfermería  

Nicolás David Macea Reyes  1103119252 Creencias, Conocimientos y Practicas de Cuidados 
Nutricionales en las Gestantes de Sincelejo (Sucre) y 
su mejora atravez de la Implementación de Patios 
Productivos  

 

97.0 Ramiro Rafael Romero Isaza 1102876169 

Karen Manuela Niño Guerrero  1096958881 Riesgos de Suicidio en Estudiantes de la 
Universidad de Sucre- Sincelejo 2018 

90.0 

Karen Paola Romero Castillo 1102880955 

Programa Medicina  

Héctor Mendivelso Amell 1127954784 Efectos de Entrenamiento de Intervalos de Alta 
Intensidad sobre la Composición  Corporal y 
Marcadores Metabólicos en estudiantes sedentarios 
de Ciencias de la Salud de la Universidad de Sucre, 
entre agosto y octubre del 2018 

 
97.0 Miguel Elías Aguas Acosta 1007383426 

Irene Patricia Tovío Martínez 1102232853 Prevalencia de los Trastornos Hematológicos más 
frecuentes  en la Población Adulta Hospitalizada  en 
la Clínica las Peñitas de Sincelejo- Sucre en el 
período comprendido entre junio del 2017 y abril del 
2018 

95.0 

 

ARTÍCULO 2º.  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

COMUNÍQUESE,  PUBLIQUESE  Y CUMPLASE 

 
Dada en Sincelejo,  a los  diecinueve (19)  días de junio  de 2018 

 
 
 
  Firmado por:                                                                                                  Firmado por:  

MARÍA LUCY HERNÁNDEZ CHADID                              MARTHA LUCIA HERNÁNDEZ BLANCO 
                    Presidenta                       Secretaria  ad - hoc 
 
 

 


